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RESOLUCIÓN NO. O3O DEL 20 DE ENERO DE 2022

"Por medio de Ia cual se reoryanizan los Grupos lnternos de Tnbajo y se l* asignan
funcion*"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Esp*ial de Qrganizaciones
Solidanas

En uso de las facurfados legdes y en especial las crlnferidas en la Ley 489 de 1998, Ley 909 de 2004,

Decreto 2489 de 2006, Deueto 4122 de 2011, Decreto 648 de 2017, y

co¡¡stDERA¡¡DO

Que el articulo 115 de la Ley 489 de 1988, establece que el representante legal de la entidad podrá crear y

organizar con caÉcter p€rmanente o transitorio grupos inbmos de traba¡o, con el fin de abnder las necesidades

del servic¡o y cumplir con la eficacia y efrciencia los objetircs, políticas y prcgramas de la entidd.

Que así mismo el Decreto 2489 de 2006, en su arlículo 80. Grupos Internos de Trabajo, estipula: 'Cuando de
confomidad nn el añícub 1 1 5 de la Ley 489 de 1998, los oryanismos y uttidades a quienes aplica el presatte

dec¡eto ueq gneos intemos de t¡abaio, la integre¡ón de /os mrbmos no púrá ser inferior a cudro (4)

empledos, desútnados a cwnplir las funcrbr¡es que determine el aclo de creacion, las cuares esfarár
rd*ionadas con d áraa de la cual @atclen jeñrquknnqte'.

Que en el articulo 70. Numeral 16 del Decreto 4122 de 201 1, se le asigna al Director de la Unidad Administrativa
Especial la funcón de "c¡eaL organizar y wformu mediante resdución intema y wt caÉctet pemanente o

transitotio consejos, cornisiones, grupos ¡nfemos de trabajo para atúder 16 necesrdades dd sevido y d
cumplinlento qotuno, eficiante y efnaz de los objetivr, politicas y progmnas de la Unidd, indkmdo lx
ffitividádles We debal Nmplit y 16 rcsrysab/es de las mismas.'

Que dadas las especificaciones técnicas de la Ley 489 de 1998 y Deoeto 2489 de 2006, para atender el

cumplimiento de las funciones a cargo de 16 dependenci6 de la entidad, se hace necesaria la reoryanización
de los Grupos lnbmos de Trabajo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULo lo. Reorganizar en la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, los s¡guienbs
grupos de trabajo, ubicados como a continuación se determina:

DEPEl{DEI{CI{

DESPACHO DEL SUBDIRECTOR
NACIONAL

DEI{OIIIMCION GRUPO DE TMBAJO

Grupo de Gestión Humana
Grupo de Gestón Adminisfativa
Grupo de Gestión Financiera
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DIRECCION DE I]{VESTIGACIOI{ Y

PLANEACION

DIRECCION DE DESARROLLO DE

LAS ORGANIZACIOI{ES SOLIDARIAS

Grupo de Planeación Y Estadística

GruDo de Comunicaciones Y Prensa

Grupo de Tecmlogias de la Información

Gruoo de Educaión e InvestigaciÓn

Grupo de Sinergias y Aterrión a Especial a la Muler

Grupo de Atención Proyectos Especiales

Gruoo de Produc{ividad Asociativa

Grupo de Desanollo Social

pARAGRAFO: Para las laborcs de coofd¡nación, ejecución, supervisón y control de 16 actividades, el Director

del Unidad Administrativa Especial, designaÉ medianb acto adminishativo un cmdinador en cada uno de los

grupos de trabalo que a su juicio lo requieran.

ARTICULO ?. Establecer las funciones de los grupos de trab4o a que hace rcfercncia el articulo precedente'

así: '

1. SUBDIRECCION

'1.1 Grupo de Ge3tión Humana

l. oqanizar y administrar un registro sistematizado del talento humano de la entidad, que pemita la

formulacióñ de programas inbrnos y la toma de decisiones. Esta infomación seÉ adminishada de

acuerdo con las orientac¡ones y requerimientos del Departamento Administrativo de la Función

Pública.

2. Elaborar los planes estratégicos de recusos humanos de la Unidad de acuerdo con lc orienhciones

y requerimieñtos del Departamento Administrativo de la Función Pública'

¡. ÉA¡b¡ar el plan anual de vacantes de la Unidad Administrativa Especial con el fn de apoyar la

formulación üe politic6 públ¡cas de acnerdo con las orientaciones y requerimientos del Departamento

Administrativo de la Función Pública.

4. lmplantar el sistema de evaluación del desempeño al interiorde la entidad de acuedo con las nomas

vig'entes y los procedimientos establecidos por la com¡sión Nacional del Servicio civil.

S. gáOorar tos proyeAos de plantas de perünal; así como los manuales de func¡ones, requ¡sitos y

compebnc¡as de conformidad con la nofmas v¡gentes'

6. Determinar los peffiles de los empleos que debeÉn ser provislos mediante pocesos de solecciÓn

de méritos.

7. Diseñar y administfar los pfogramas de fomación, capacitacón y calidad de vida laboral, de acuefdo

con b póvisto en la Ley y en el Plan Nacional de Fomación y Capacitación'

8. Presentar propuestas y participar en el prcceso de elaboración del anteproyecto de presupuesto de

funcionamientb e inversión de'Gestión fiumana de auerdo con las pautas haz. das por el MinisErio

de Hacienda y Crát¡to público, el Departamento Nacional de PlaneaciÓn y el M¡nisterio de Trabajo.

carrera 1ü No,|$22 PBX:60+1 3275252 - Fax:6o1 9275248 L|nea gratuita:0180d)122020

www.uaeos.gov.co - atencionalciudadano(auaeos'sov'co
Bogotá D C, Colombia



VERSION ,IO coDrco uAEos-Fo-cDo-01 I

RESOLUCIÓN

FECHA EOICION: 3On7 2)21

RESOLUCIÓN NO, O3O DEL2O DE ENERO DE 2022

"Por medio de la cual se reorganian los Grupos lntemos de Tnbajo y se les asignan
funciones"

9. Adelantar los támites relacionados con las situmiones administrativas de gestión humana; asi como
elaborar los conespondientes prcyecbs de actos adm¡n¡strativos, efectuar los reg¡stros pertinentes y
responder por la expedición de las ceflificeiones y constancias que de aquellos se deriven.

10. Adminbtrar y mantener actualizadas las H¡storias Laborales de los funcionarios activos e ¡nactivos de
la entidad y demás información que requiera la dependencia.

'l 1. Coordinar, progfnmar, liquidar y elaborar los proyectos de resolución de comisiones de servicio de los
funcionarios de la entidad y demás información que requiera la dependencia.

12. Adelantar el pmceso de selección del representante de los empleados en la Comisión de Personal.

13. Regisrar novedades y liquidación de nómina de los servicios públicos de la Unidad Administraüva

Espec¡al.

14. Realizar seguimiento y validación de la infomación registrada por los servidores públicos de la Unidad

Administrativa Especial en el SIGEP.
15. Las demás funciones as¡gnadas de acuerdo con la naturaleza de dependenc¡a.

Parágrafo 10. El Grupo de Gestión Humana, estaÉ integrado de la shu¡ente manera:

No. de Caroos Denominación de Caroos CódiEo Grado
1 Profesional Esoecializado 2028 't5

1 Profesional EsDecializado 2828 1'l

I Profesional Un¡vers¡tario 2444 07

1 Pofesional Universitario 2M4 01

1 Aux¡liar Administrativo 4044 14

Grupo de Gestión Administ¡ativa

1. Ejecutar, coordinar, evaluar y controlar el desanollo de los planes, prwram6, proyectos y acüvidades

de la Unidad Administrativa Esoecial relacionados con la administración de los recurcos fisims,

tecnológims y documentales de la Unidad Administrativa Espec¡al y la adquisición de bienes y

servicios para el adecuado funcionamiento de la entidad.
2. Coord¡nar, y adelantar 106 procesos precontractuales ne@sarios para la adquisición de bienes y

servicios que se requieran para el corecto func¡onamiento de la Unidad Adminilntiva Especial.

3. Atender las actividades relacionadas con la adquisición, almacenamiento y suministo de los

elementos, materiales y equipos que requieran las diferentes dependencias.

4. Elaborar el plan anual de mmpras, en coord¡nación con la Subd¡rección y la Dirección de Investigación

y Planeación de acuerdo con los requerimientos de las dependencias.

5. Administrar el registro y evaluación de los proveedorcs de bienes y servicios de la entidad.

6. Oryanizar y controlar el archivo general de documentos, conforme con las orientaciones del Archivo

General de la Nación y las demás normas técnicas sobre la materia y la prestación del serv¡c¡o de

conespondencia y mensajeria.

7. Coordinar con el Despacho del Subdirector Nac¡onal y la Dirección de Invesügación y Planeación, la

implementación y actualización de los procedimientos de gestión documental de &uerdo con las

normas vigentes sobre la materia.

8. Administrar el software de gesüón documental de la entidad en cumplimbnto de las normas técnklas

dispuestas por el Archivo Genenal de la Nacón.

Carrera le No 15-22 PBx: 60+l 3275252 - Faxiool 3275248 Linea $atu¡ta:o'I8000122020
www.uaeos.qov.co - atencionalciudadano@uaeos.qov.co

Bogotá D.C, Colombia



RESOLUCIÓN

VERSIÓN 1O coDrco UAEOS-FO€DO-oI 9 FECHA EDICION: 3uo7 12021

RESOLUCIÓN NO. O3O DEL 20 DE ENERO DE 2022

"Por nedio & la cua! se reorganizan las Grurns lntemos de Tnünio y se les asignan
funciones"

g. Coodinar, controlar y adelanbr las gestiones necesadas para la prestación de los servicios generales

de mantenim¡enb, vigilancia, aseo, transporte y los demás que se fequ¡eran para el coÍecb
funcionamiento de la Unidad Administrativa Especial.

10. Llevar los registrcs de reparación y mantenim¡ento de los equipos y vehiculos del Unidad

Adm¡nistrativa Especial y recomendar su reposición cuando a ello hubiere lugar.

il. Administrar el almacen general de la Unidad Administativa Esp€cial, conforme c¡n las nomas

técnicas, contables y fiscales sobre la materia.

12. Realizar inventarios periódicos y controlar los inventados de elementos devolutivos y de consumo que

pertenecen a la Unidad Administrativa Especial

13. Tramitar lm bajas de los elementos inseN¡bles del Unidad Administrativa Especial, previo el

cumplimiento de las disposiciones bgales y fiscales, y de acuedo con los proced¡mientos

establecidos.
14. Administrar el servicio de reproducción de documentos y material de apoyo que requieran las

diferentes dependencias para el cumplim¡ento de sus funciones

15. Las demás funciones que le sean asignadas de acuefdo con la naturaleza de la dependencia.

Parágrafo ?. El Grupo de Gestión Administrativa, estará integrado de la siguiente manera:

No. de Carqos D,enominación de Ca$os CodiEo Grado
1 Profes¡onal EsDecial¡zado 2028 13

1 Profesional Universitario 2M4 11

1 Técn¡oo Admin¡strativo 3124 07

1 Auxil¡ar Administrativo 4044 09

1 Auxiliar Administrativo 4044 09
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'1.3 Grupo de Gestión Financiera

'1. Tramitar y realizar seguim¡enb a la ejecución del presupuesto de funcionamiento e inversión dentfo

del marco legal vigente y el Sistema Integ¡ado de Información Financiera - SllF

2. Elaborar en coordinación con la Dirección de Invesügación y Planeación el antepoyecto de

presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Trabajo.

3. Apoyar la planificación para la consecrción de recusos financiercs de otras fuentes diferentes a

recursos nación

4. Coordinar, gestionar y realizar seguimiento al Plan Anual de Caja - PAC, ten¡endo en cuenta las fechas

y las orientáciones de la Dirección General del Ministerio de Hacienda y CrÉrlito Público y del Tesoro

Nacional.

5. Coordinar, proyectary presentar ante elente competente las modificaciones presupuestales, que sean

necesarios oana el funcionamiento de la entidad.

6. Elaborar y presentar los Estados Contables y los informes respectivos de la entidad, conforme a las

normas expedidas por la Contaduría Gene¡al de la NaciÓn.

7. Efecfuar y controlar los pagos de las obl¡gaciones y cornpomisos de la Enüdad de conformidad mn

las normas legales

8. Expedir certifióados o constancias de los pagos y descuentos efectuados a los proveedores.

9. Eláborar y presentar las declaraciones e informes tributarios en el orden nacional y distrital en

cumpl¡miento de la normatividad vigente.
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10. Conciliar y verificar en conjunto con ls d¡ferentes áreas de la Entidad las cifras reflejadas en los
hechos financ¡eros, económicos, sociales y ambientales reportadas mediante informes.

11. Coodinar el desarollo de las actividades de ciene de ügencias y constitución de reservas y cuenhs
por pagar, de manera eficaz y oportuna.

12. Realizar las evaluaciones financieras de las convocatorias realizada por la Entidd, para la
adquisicón de bienes y servicbs.

13. Preparar y presentar los informes conhbles y financiems a la Contraloria General de la República,

Cámara de Representantes y todas las demás que odenen las normas vigentes.
14. Administrar el Sistema Integrado de Información Financiera SllF Nación - de la Unidad Admin¡strativa

Especial de Organizaciones Solidarias de acuerdo a los l¡neamientos establecidos por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público

15. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo a la naturaleza de la dependencia.

Parágrafo ilo. El Grupo de Gestón Financiera, estaÉ integrado de la sigu¡ente manera:

No. de Caroos Denominación de Caroos Códiso Gndo
1 Profesional Esoecializado 2028 15

1 Pmfesional Esoecializado 2028 l?
1 Técnico Adminislratir/o 3124 07

1 Auxiliar Administ¡atirro 4A44 14

DIRECCION DE INVESTIGACIOI{ Y PLANEACION

2.1 Grupo de Planeación y Estadlstlca

1. Aseso¡ar técnica y netodológicamente la construcción, actualización e implementación del modelo

integrado de gestion y planeac¡ón con todos sus componentes, asegurando el funcionamiento del

Sistema Integrado de Gestión y la planeación estraÉg¡ca institucional de la Unidad Adm¡nistrativa

Especial de Organizaciones Solidarias.

Asesorartécnica y metodológicamente la elaboración de políticas organizacionales, planes, programas

y proyectos estratégicos formulados por la Unidad y sus diferentes dependencias de acuerdo a las

d¡rectrices de la D¡rección Nacional de la Un¡dad Administrat¡va Especial de Organizaciones Solidarias
y el Ministerio de Trabajo.
Participar eüvamente en la consüuccón de las iniciativas y propuesb de políüca públ¡t:a l¡deradas
por el Grupo de Educacion e lnvesügación.

Coordinar con las diferentos dependencias de la Entidad y asesorar la formulación de sus planes de

acción y planes operativos, garantizando su articulación con el Plan Nacional de Desanollo, la
planeación estratégica sectorial e institucional y presentarlos para su aprobación a la alta dirección de
la Unidad.
Elaborar y consolidar con la Coodinación Financiera el anteproyecb de presupuesto de la Unidad

Administrativa Especial de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Hacienda y Credito Ptlblico,

el Departamento Nacional de Planeacón, el Min¡sterio de Trabajo y las Directrices de la Dirección

Nacional de Organizaciones Solidarias.
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6. Realizar los tÉmites con€spondientes para la presentación de los diferentes planes, pmgramas y

proyecbs relac¡onados con el objeto misional de la Unidad ante el Ministerio de Trabajo y el

Departamento Nacional de Planeación.

7. Adminilrar y gestjonar el banco de proyectos de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones

Solidarias, éarantizando la aplicación del ciclo de proyecbs y su administración a través de los

aplicativos dispuestos por el Departamento Nacional de Planeación.

8. ldentificar articuladamente mn las áeas de la Unidad, las necesidades, potencialidades, riesgos y

amenaas que permitan el diseño de estrategias para la promoc¡ón, fomento, fortalecimiento y

desanollo del sector solidario en las diferentes regiones del país de acuedo a sus características

sociales, políücas, económicas y culturales.
g. Aseso¡ar la fomulación de estrategias, programas y proyectos integnales y/o diferenciados para el

fortalecimiento y desarollo de la ¡nsütuc¡onalidad del sector, la empresarialidad sol¡daria, la promoción

de su cultura, el aseguramiento de los derechos fundamentales de los trabajador€s, la prcmocion de

la formalización empresarial y laboral, el trabajo decente y el mejoramiento progresivo de la calidad de

vida de poblaciones prioritarias y de la mmunidad en general.

'10. Evaluar en coordinación con las demás dependencias de la Unidad los resultados de la implementacón

de los planes, progftmas y proyectos de la unidad Admin¡stfativa Especial de organizaiones

Sol¡darias.

11. Establecer las metodolog¡as y henamienhs técnicas para la implementación y evaluacón del modelo

integrado de gesti5n y planeación, la planeación estatégica, táfica y operaliva y efectuar su

seguimiento y evaluación.

12. Diseñar, orientar, coordinar y elaborar los informes de actividades de gestiÓn de la un¡dad

Administrativa con destino al Min¡sterio de Trabajo, al Congreso Nacional y ofos de responsabilidd

del mismo.

13. Producir, ordenar, recolectar, actual¡zar y validar la información estadistica extema e intema, que

permita el conocim¡ento de la realidad de las organizaciones Solidarias y de su entomo, para el mejor

cumplimiento de los obieüvos.

14. Aportar información y ánáisis como insumo para la toma de decisiones relacionadm con la adopción,

la eiecuc¡ón y el control de los planes, progftmas y pfoyectos propios de la unidad Administraüva

Especial de Organizaciones Solidarias.
,|5. 

Las demás func¡ones que le sean asignadas de acuerdo con la nafuraleza de la dependencia.

Parágrafo rlo. El Grupo de Planeación y Estadistica, esbÉ integrado de la siguiente manera:

l{o. de Ca¡qos Denominación de Caruos CodiEo Grado

Profesional Esoecializado 2028 17

I Profesional Esoecializado 2028 15

1 Profesional Esoecializado 2028 íq

1 Profesional Uni\rersitario 2044 11
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2.2 Grupo de Comunicaciones y Prensa

1. Asesorar al Despacho del D¡rector Nacional en la fomulación de las politicas y estrategias de

divulgación y promoción permanente de los servicios y programas del Sector Solidario promov¡endo el

uso y beneficio social de las comunicaciones y el acceso al conocim¡ento para todo el sector.
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Parágrafo 50. El Grupo de Comunicaciones y Prcnsa, estará integrado de la siguiente manera:

No. De Carqos Denominación de Caroos GódlEo Grado
'I Profesional EsDecializado 2028 l3
1 Profesional Universitario 2044 07

I Técnico Adminis{rativo 3124 07

I Secrctario 4178 08

2.3 Grupo de Tecnologías de la Infomación

'1. C,oodinar y hacer seguim¡ento a la implementación de políticas públicas para el uso, acceso y

admin¡strac¡ón de la inftaestructura tecrnlógica que soporta la infomación del Estado, de manera

al¡neada con la esfateg¡a gubemamenbl nac¡onal y sectorial, as¡ como la seguridad, privacidad y la

interoperab¡l¡dad de los sistemas.

2. lmplementar lineamientos en materia de Gobiemo en Línea necesarios para definir las políticas,

estnategias y pÉcticas que soporten la gestión del Estado en beneficio de la prestación efectiva de sus

servicios.
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2. Prcparar y publicar en los medios de comunicación escdta y audiovisual, la infomación generada por

las distintas dependencias de la unidad Adminisfativa Espec¡al de Organizaciones Solidarias.

3. Formular y aplicar estrateg¡as de comunicación e información para la divulgación y pos¡cionamienb

del sector solidario.
4. Liderar y coordinar las estrategias de comunicaciones exbma e intema de la Unidad Adm¡nisÍativa

Especial de Organizaciones Solidarias.
5. Establecer y coord¡nar las relac¡ones con los medios de comunicación para manterer espacios

abiertos de divulgación de los planes, acc¡ones y gestón de la Unklad Admin¡strativa y de las ent¡dades

del Sector.
Diseñar, elaborar y em¡tir documentos, boletines y reportes sobre el Sector Solidario.

Apoyar y dar concepto a las dependencias de la Unidad Administrativa Especial en el diseño y
desaflollo de estrabgias, programas, planes, piez6 y tEnamienh de comun¡cación.

Coordinar la edición y publi(aión del material a divulgat¡vo y de gestión de la Unidad Adm¡nistraüva
para asegurar el buen uso de la imagen institucional y la aplkacón de la politica de comun¡caciones.

Adm¡nistrar y mantener actualizados los siüos web de la entidad y cuentas en redes sociales.

Apoyar el d¡seño de estrategias de promoción y fortalecimiento del uso y desanollo de las tecnologias
de las comunicaciones en las o€anizaciones del sector solidario.

Divulgar la misión, los programas, planes y proyec{os y demás información de ¡nteÉs para el confol
soc¡al y la parlicipación ciudadana, así como los resultados de su implemenbción en cumpl¡mienb de

la nomatividad vigente.
Contribuir al fortalecimiento institucional de la Unidad Adminisfaliva Especial a través del diseño de

estrategias de comunicaión organizacional y coeorativa que permitan la articulación de sus

dependencias y los servidorcs públicos que las integran.

Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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3. Diseñar y aplicar estrategias de uso, mantenimiento, soporte y actualización que garanticen el coÍec'to

funcionamiento y administración de las bcnologias de información y sistemas de la Unidad

Administrativa Especial de Organizaciones Solidadas.

4. Coodinar y planificar la adquisición de las tecnologias de la información y s¡stemas de la Unidad

Administrativa Especial de Organizaciones Solidadas.

5. Diseñar, adoptar e implementar políticas de seguridad informática que garantben la óptima operación

de la plataforma tecnológica de la entidad.

6. Diseñar y proponer la politica de uso y aplbación de tecnologías. Estrategi6, y henamientas, para el

mejoramiento continuo de los procesos de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones

Solidarias.
7. Asegurar la disponibilidad de las henamientas TICS con las que cuenh la entidad para la divuhación

y posic¡onamiento del sector solidario a nivel nacional e intemacional.

8. Diseñar estrategias, instrumentos y henamientas con apl¡cacón de tecnologia para brindar de manera

conshnte y permanente un btrn servicio al ciuddano.
9. Diseñar y administrar las bases de datos de la infomación y de los sistemas para la entidad a traves

de tecnologías de la administración y las comunicaciones.

10. Diseñar estrategia de promoción y forhlecimiento del uso y desañollo de las tecnologias de la
inlormación y los sistemas en benefrcio de las organizaciores del sector solidarb.

11. Administrar la plataforma tecnológica de la Unidad Admin¡strat¡va Especial para garantizar la

conectividad a nivel intemo y extemo.

12. Apoyar y dar corrcepto a las dependencias de la Unidad Administrativa Especial en la defnición,

verificación e implementación de requerimientos técnicos en los sistemas de infornación que se

rcouler¿ln

13. Las demás funciones que le sean asignadas de acuedo mn la naturaleza de la dependenc¡a.

PaÉgrafo 60. El Grupo de Tecnologías de la Información, estrará integrado de la siguiente manera:

l{o. De Cargos Denomlnación de Ca¡qoa Código Grado

1 Profesional Esoecializado 2028 1a

Profesional UniveEitario 2044 11

Pmfesional Univenitario 2M4 07

Profesional Un¡versitario 2044 07
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2.4 Grupo de Educación e lnvestigaciones

1. Part¡c¡par en la formulación, ejecución, seguimienb y evaluación de los planes, programas, y proyectos

de la Unidad Administrat¡va Especial de Oqanizaciones Solidarias elacionados con la promoc¡ón,

fomento y fortalecim¡ento de la empresarialidad solidaria.

2. Confibuir con estrategias metodológicas para promover, fomentar y fortalecer las organ¡zaciones

solidarias en los Departamentos y Alcaldias del Tenitodo Nmional de acuerdo con las politicas

públicas formuladas por el M¡n¡lerio de Trabaio.

3. Diseñar henamientas pedagogicas, educativas, sociales, económicas, administrativas y financieras

para la promoción de la cultura de la asociatiüdad solidaria, el fortalecimiento y desaÍollo socio

ámpresarial de las oqanizaciones del secto¡ la pomoción de la formalización empresarial y labonar,
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eltrabajo decente y el mejoramiento pmgresivo de la calidad de vida de poblaciones prioritarias y de
la comunidad en general.

4. Gestionar alianzas estratégicas para la implernentación de programas de formación solidaria para el
traba¡o desde la teoda y la práctica del modelo asociativo solidario con impacto sobre el fomento del
sector.

5. Diseñar, acfualizar y socializar articuladamente mn los Grupos de la Direccón de Desanollo de las
organizaciones Solidarias y de la Dirección de Investigación y Planeación las heramientas
pedagogicas, educativas, sociales, contables adminisfafuas y financieras en prognamas de
capacitación y formación que respondan a las necesidades y expectativas de fortalecimiento, retos y
proyecciones del sector solidario.

6. Documentar y actualizar las experiencias exitosas sobre desanollo solidario en sus diferentes
expresiones para convert¡rlas en henamientas replicables en los dife¡entes tenitorios del pais.

7. Coordinar la estrategia de educación definida por la Unidad Adminisfaüva Especial de Organizaciones
Solidarias para la construcción de cultura solklaria en aÉiculación mn el Ministerio de Educacón, las
Secrctarías de Educación, gremios del sector, Instituciones de educac¡ón pública y privada; y, demás
instituciones que mnfoman el sistema de educación en el país.

8. Desanollar estrategias de seguimiento para fortalecer los procesos de planeación de la educación
solidaria en regiones del Terdtorio Nacional.

9. Liderar y promover espacios de discusión, fortalecimiento y generación de conocimientos en desanollo
de los procesos de asociatiüdad y pmmoción de la cultura solidaria, generando y

10. participando en seminarios, bros, eventos y actiüdades *adém¡cas que permitan el desanollo e
implementac¡ón de la misma.

l'1. Acreditar las personas juridicas que cumplan con los requisitos para impartir educación solidaria,
según la normatividad vigente.

12. Realizar seguimiento a los p¡ocesos educaüvos en economía solidaria impartidos por las entidades
acreditadas y diseñar procesos de fortalecimiento que pemitan mejorar la calidad de dichos procesos.

13. Elaborar en articulación con las diferentes dependencias de la Unidad, iniciativG o proyectos de
políüca pública para el desanollo del sector solidado para presentar al Ministerio de Trabajo de acuerdo
a las Directrices de la Dimcción Nacional de Organizaciones Solidarias.

14. Fomentar y fortalecer la investigacón en el sector solidado mediante la gestión de redes y proyectos

de investigación que sirvan como insumo para su planificación y como fuente de conocim¡ento para

organizaciones públicas y privadas, investigadores y ciudadanía en general.

15. Realizar y apoyar procesos de investigación, generando espacios de pensamiento intemos y extemos,
para la discusión y análisis de los programas de políüca pública en formación solidaria inherentes a
los seclores económ¡cos, financ¡eros, prcductivos y poblacionales.

16. Recibir, tramitar, resolver y mmunicar respuestas sobre lm quejas, reclamos y peüciones que se

formulen a través de la Ofcina de Atención al Ciudadano.
17. Gest¡onar proyectos y alianzas estmtq¡icas para promover la inclusión de la cultura de la asociatividad

y el desanollo solidario desde el fomento y elfortalec¡mienlo de la educacón formal desde la teoria y

la práctica del modelo asociativo solidado con impacto sobre el fomento y fortalecimiento del sector.
18. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo a la naturaleza de la dependencia.

Parágrafo 70. El Grupo de Educación e Investigaciones, estaÉ integrado de la siguiente manera:
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